
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

NJM 2015-00644 

 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020. Ingresa el proceso al despacho 

informando que después de realizar inventario fue encontrado en la ubicación 

“letra ejecutivos”, con el término de suspensión vencido si que la persona que 

ocupada el cargo lo ingresara oportunamente. 

Adicional  a lo anterior, la parte ejecutante el 22 de julio de 2020 allegó liquidación 

del crédito y poder. 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120150064400 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que a través de auto proferido el 22 de 

abril de 2016 se aceptó la suspensión del proceso por el término de sesenta (60) 

días y se indicó que el ejecutado ya conocía la existencia del presente asunto, por 

lo que se le tendría notificado por conducta concluyente. 

 

Adicionalmente, se mencionó que vencido el término pagaría la totalidad de la 

obligación. No obstante lo anterior la parte ejecutante allegó liquidación del 

crédito, con lo que se determina que la parte ejecutada no dio cumplimiento al 

pago de la obligación. 

 

Así las cosas, como quiera que han transcurridos los sesenta (60) días se ordenará 

reanudar el mismo y dado que en auto anterior se tuvo NOTIFICADO por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, al tenor del inciso 2° del artículo 301 del C.G.P., y señaló 

expresamente que renunciaba a términos. En consecuencia se dará cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., ordenando proseguir con la ejecución 

en los términos del mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, se ordenará a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito en los términos indicados en el artículo 446 del C.G.P. 

 

De otro lado, se observa que la doctora RUGBY KARINA SÁNCHEZ ACOSTA en 

calidad de Representante Legal Judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONESY CESANTÍAS PORVENIR S.A., CONFIERE PODER a la doctora 

DIANA MARCELA ARENAS RODRÍGUEZ identificada con C.C. No. 1.015.431.845 y T.P. 

No. 282.567 del C. S. de la J. por lo que el Despacho reconocerá personería para 

actuar, conforme al poder allegado por lo que se entiende revocado el poder 

otorgado a la Dra. LUZ KATHERINE REVELO ACOSTA. 

 

COSTAS 

 

Las costas correrán a cargo del extremo ejecutado. PRACTÍQUESE por secretaría y 

sígase el procedimiento establecido en el artículo 366 del C.G.P. incluyendo el 5% 

del valor que resulte de la liquidación del crédito. 

Por lo anterior, el despacho 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REANUDAR el presente proceso, atendiendo a lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN conforme a lo dispuesto en 

el mandamiento ejecutivo. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes que presenten la liquidación del crédito, en los 

términos indicados en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora DIANA MARCELA ARENAS 

RODRÍGUEZ identificada con C.C. No. 1.015.431.845 y T.P. No. 282.567 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte actora y tener por revocado el poder otorgado a 

la Dra. LUZ KATHERINE REVELO ACOSTA. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

liquídense. Fíjese como agencias en derecho la suma del 5% de lo que resulte de 

la liquidación del crédito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

90b779fbff5d2b5422aad58807c969ba11fc0bb49d15fa2d430a972362d3ddbf 

Documento generado en 04/11/2020 06:45:34 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 04 noviembre de 2020. Ingresa proceso con poder de 

sustitución presentado por la parte actora y solicitud de aplazamiento de la 

diligencia acompañada de epicrisis e incapacidad médica del demandante. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120180064100 

 

Se tiene que hubiese sido del caso realizar la audiencia fijada para el pasado 22 

de octubre de 2.020, sino fuera por la solicitud de aplazamiento presentada por el 

apoderado sustituto de la parte demandante, acompañada de la epicrisis del 

actor e incapacidad médica. 

 

En tal sentido, al encontrar justificada su solicitud, se procederá a fijar fecha para 

realizar las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., las cuales 

se llevarán a cabo a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

En igual sentido, se reconocerá personería al apoderado sustituto de la parte 

demandante, acorde con el memorial poder obrante a folio 209 del expediente 

digital. 

 

Entre tanto, se dispone a REQUERIR al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – PAR ISS EN LIQUIDACIÓN 

administrado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.  

FIDUAGRARIA S.A. para que en el término de diez (10) días aporten con destino al 

proceso la siguiente información: 

 

i) Relación detallada de cada uno de los valores percibidos por el 

demandante desde el 29 de abril de 1.994 al 31 de marzo de 2.015. 

ii) Resolución 7621 del 11 de febrero de 2.015 por medio de la cual se le 

reconoció al actor el pago definitivo de cesantías, indemnización y 

demás prestaciones sociales, acompañada de la liquidación No. 3 a 

que se hace referencia en el párrafo 5 de la parte motiva, el cual hace 

parte integral de la misma. 

iii) Relación detallada y discriminada de forma anual del valor de las 

cesantías pagadas al extrabajador desde el 29 de abril de 1.994 al 31 de 

marzo de 2.015. 

 

Asimismo, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de cinco 

(05) días aporte con destino al proceso de forma completa y legible los 

documentos relacionados de folios 130 a 139 del expediente físico (PDF 176 a 185 

del expediente digital) 

 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Dr. ROSEMBER ROGER SARMIENTO 

RUEDA identificado con cc No. 1.018.408.905 y T.P. 177.275 como apoderado 

sustituto de la parte demandante, acorde con el poder visible a folio 209 del 

expediente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – PAR ISS EN LIQUIDACIÓN administrado por 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.  FIDUAGRARIA S.A. 

para que en el término de diez (10) días aporten con destino al proceso la siguiente 

información: 

 

i) Relación detallada de cada uno de los valores percibidos por el 

demandante desde el 29 de abril de 1.994 al 31 de marzo de 2.015. 

ii) Resolución 7621 del 11 de febrero de 2.015 por medio de la cual se le 

reconoció al actor el pago definitivo de cesantías, indemnización y 

demás prestaciones sociales, acompañada de la liquidación No. 3 a 

que se hace referencia en el párrafo 5 de la parte motiva de esta, el 

cual hace parte integral de la misma. 

iii) Relación detallada y discriminada de forma anual del valor de las 

cesantías pagadas al extrabajador desde el 29 de abril de 1.994 al 31 de 

marzo de 2.015. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (05) 

días aporte con destino al proceso de forma completa y legible los documentos 

relacionados de folios 130 a 139 del expediente físico (PDF 176 a 185 del expediente 

digital) 

 

CUARTO: FIJAR fecha para el día VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), para que tenga lugar la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 

del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, así como la de 

trámite y juzgamiento que establece el artículo 80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone de 

presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará 

a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo institucional del 

juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo electrónico, 

especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, con el fin de 

surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia programada de 

conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones 

y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de 

conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020¸ sin perjuicio 

de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la misma norma. 
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SÉPTIMO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota  -estados electrónicos 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0b23e4e787af1950192914c5083e1a81833af95d7ce9abdb1d0564fcf84be9af 

Documento generado en 04/11/2020 07:00:25 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestaciones de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190065200 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 28 de febrero de 2.020 

como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el 

plenario. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES-, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, procedieron a contestar la demanda, como se evidencia en 

el expediente. 

 

En este punto es importante precisar, que si bien el apoderado actor mediante 

escrito radicado ante el correo institucional del Despacho el pasado 14 de  julio 

de  la presente anualidad, solicita no se tenga en cuenta la contestación de 

COLPENSIONES, al ser extemporánea, lo cierto es que el memorialista 

desconoce dos situaciones en particular.  

 

La primera, lo relacionado a la notificación personal a entidades públicas en 

la que tenemos norma propia para proceder con el tramite respectivo, esto 

es, lo preceptuado en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, sin que se tenga 

que acudir por analogía a otro estatuto procesal y lo segundo y no menos 

importante, lo precisado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA20-1151715 del 15/03/2020 que dispuso la suspensión de 

términos judiciales, en razón al problema de salud pública generado con 

ocasión al COVID-19, los cuales se reanudaron a partir del 1º de julio de 2020 

mediante Acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/2020.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, fue notificada personalmente 

en los términos señalados en el CPTSS, el 9 de marzo de 2020 y contestó en 

término el 8 de julio hogaño, por lo que atendiendo la normatividad en cita, 

así como los acuerdos traídos a colación, esta Juzgadora debe Despachar 

desfavorablemente la solicitud realizada por la parte demandante.   
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Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., al tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la 

normatividad referenciada. 

 

Ahora bien, con relación a las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. si bien allegaron sus escritos de contestación, también lo es, 

que no obra en el plenario, diligencia de notificación personal efectuada en 

el Despacho. 

 

En tal sentido, se les tendrá por NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

las entidades COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. al tenor del 

inciso 1° del art. 301 del C.G.P, sin que pueda darsele aplicación a lo señalado 

en el decreto 806 del año 2020, ya que la notificación ya venía surtiéndose 

conforme al artículo 291 del C.G.P. y por ende así debe continuarse (art. 625 

C.G.P # 5). 

 

Teniendo adicionalmente por CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. al 

cumplir con los requisitos del artículo 31 C.P.T.S.S. 

 

Ahora bien, con relación a la contestación allegada por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, se observa que la doctora JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA no allegó junto con el escrito en mención, el poder que la 

faculta para contestar en representación de la entidad, situación que 

conllevaría a inadmitir la contestación de la demanda. No obstante, se 

observa que el certificado de existencia y representación legal que la faculta 

para dicho fin, fue allegado el día 3 de noviembre de 2020, superando de esta 

forma la única falencia con la que adolecía el escrito en mención, por lo que 

por economía procesal, se le tendrá también por contestada la demanda al 

reunir los requisitos del artículo 31 C.P.T.S.S. 

 

Por otra lado, se reconocerá personería a los apoderados de los demandados, 

conforme a los documentos allegados al plenario.  

 

Finalmente, revisada la contestación y el llamamiento presentado por 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  se 

advierte que cumplen con los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T.S.S. 

y 64 y 65 del C.G.P. respectivamente. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 
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SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a 

lo indicado. 

 

TERCERO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

conforme a lo indicado. 

 

CUARTO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a  

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.., acorde a lo manifestado en 

precedencia. 

 

QUINTO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a lo indicado. 

 

SEXTO:  TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., conforme a lo 

indicado. 

 

SÉPTIMO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de la 

J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta a la Dra. CINDY JULIETH VILLA 

NAVARRO, identificada con la C.C. No. 1.129.580.577  y T.P. No. 219.992 del C.S. 

de la J., acorde con el poder de sustitución y la Escritura Pública No. 3368 

allegadas al plenario. 

 

SÉPTIMO: TENGASÉ a la personería jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S., identificada con NIT No. 830515294-0, como Procuradora Principal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., como principal y dado que el Dr. JHON JAIRO RODRIGUEZ BERNAL, 

identificado con CC No. 1.070.967.487 y T.P No. 325.587 del C.S. de la J. 

conforme a poder otorgado mediante que escritura pública y certificado de 

existencia y representación legal. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES 

TRIGUEROS identificada con C.C. No. 52.897.248 y T.P. No. 152.354 del C. S. de 

la J, como apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. conforme a certificado de existencia y representación legal 

incorporadas al expediente.  

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del C. S. de la 

J, como apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme a 

certificado de existencia y representación legal incorporadas al expediente.  

  

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

 

 
DICM/2019-652 

 

_____________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

4 

DECIMO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
  

DECIMO PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia y el auto 

admisorio de la demanda a la llamada en garantía como lo establece el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. para lo cual se deberá dar aplicación 

a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 29 inciso final del C.P.T y S.S. y 

el SKANDIA proceda a enviar el respectivo citatorio y, en caso de ser necesario, 

el aviso e incorpore al expediente las certificaciones expedidas por la empresa 

de mensajería. 
  

De la presente decisión se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES, con entrega de una copia del libelo introductorio y del 

llamamiento, en los términos del Art. 74 del C.P.T. y S.S. 
  

Adicionalmente, se pone de presente, que conforme lo dispuesto en el inciso 

primero del Art. 66 del C.G.P., si la notificación no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 
  

DECIMO SEGUNDO: La parte demandante podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto al llamado en garantía, como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de 

conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8ª del Decreto 

806 de 2020.   
   

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 

291 del C.G.P.   
   

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.    
   

La notificación personal efectuada de esta forma se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.   
  

DECIMO TERCERO: PREVENIR al llamado para que proceda a remitir su 

contestación al correo institucional del 
Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.   
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DECIMO CUARTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 

suministren con destino a este proceso a la dirección electrónica 

del despacho su correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro 

canal digital en el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el 

fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones conforme lo señalado en el precitado 

Decreto 806 de 2020.   

 
DECIMO QUINTO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dea4fe0d22a3632e731cfd5db64a56d0b13feeece197c66a01285d6c2492df20 

Documento generado en 04/11/2020 09:56:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestaciones de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190073900 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 18 de marzo de 2.020 como 

lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el 

plenario. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., procedieron a contestar la demanda, 

como se evidencia en el expediente. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. al tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los 

requisitos en la normatividad referenciada. 

 

De otro lado, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los articulo 77 y 80 del C.P.T.S.S., la cual se llevará a cabo a 

través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 

806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la 

misma norma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a los apoderados de las demandadas, 

conforme a los documentos allegados al plenario. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 
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SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a 

lo indicado. 

 

TERCERO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

conforme a lo indicado. 

 

CUARTO:  FIJAR fecha para el día LUNES VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020) A LA HORA DE LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 

A.M.) para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas 

que establece el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 

80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone 

de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que 

les asisten. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su 

correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que 

actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la 

audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 

806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

SÉPTIMO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de la 

J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta a la Dra. CINDY JULIETH VILLA 

NAVARRO, identificada con la C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del C.S. 

de la J., acorde con el poder de sustitución y la Escritura Pública No. 3368 

allegadas al plenario. 
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OCTAVO: TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. identificada 

con NIT No. 830.118.372-4 representada por el Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del C. S. de 

la J. como Procurador Principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y como apoderado sustituto  al Dr. 

ULBEIRO SANCHEZ RODRIGUEZ, identificado con CC No. 93.470.774 y T.P No. 

249.548 del C.S. de la J., acorte a la sustitución de poder y conforme a la 

Escritura Pública No. 885 y Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

NOVENO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

da2ae3ffb8b698c21e510667af2c6115cac2c59374afd94b790ffd129bae58e7 

Documento generado en 04/11/2020 06:45:36 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestaciones de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190074100 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 18 de marzo de 2.020 como 

lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante en el plenario 

(fl. 45). 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., procedieron a contestar la demanda, 

como se evidencia en el expediente. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. al tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los 

requisitos en la normatividad referenciada. 

 

De otro lado, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los articulo 77 y 80 del C.P.T.S.S., la cual se llevará a cabo a 

través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 

806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la 

misma norma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a los apoderados de las demandadas, 

conforme a los documentos allegados al plenario. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 
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SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme a 

lo indicado. 

 

TERCERO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

conforme a lo indicado. 

 

CUARTO:  FIJAR fecha para el día LUNES VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE (2020) A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 

el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone 

de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que 

les asisten. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su 

correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que 

actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la 

audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 

806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

SÉPTIMO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de la 

J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta a la Dra. CINDY JULIETH VILLA 

NAVARRO, identificada con la C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 del C.S. 

de la J., acorde con el poder de sustitución y la Escritura Pública No. 3368 

allegadas al plenario. 

 

OCTAVO: TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. identificada 

con NIT No. 830.118.372-4 representada por el Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
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CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del C. S. de 

la J. como Procurador Principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y como apoderado sustituto  al Dr. 

ULBEIRO SANCHEZ RODRIGUEZ, identificado con CC No. 93.470.774 y T.P No. 

249.548 del C.S. de la J., acorte a la sustitución de poder y conforme a la 

Escritura Pública No. 885 y Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 
NOVENO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

331bc2e1f6dec7c2377baf8e226e5121b046207d42f40a503b3e267e05efc990 

Documento generado en 04/11/2020 06:45:37 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 04 de noviembre de 2020. Ingresa proceso al despacho 

con solicitud de la parte actora.  

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA  

secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190082600 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el apoderado de la parte 

actora a folios 62 y 63 del expediente en PDF, solicita se aclare el auto 

inadmisorio de demanda, por cuanto en la resolutiva de este se indicó actores 

diferentes a los señalados en la demanda, además entre folios 76 y 77 allega la 

subsanación de demanda. 

 

Por tanto, acorde con lo establecido en el inc. 2 del art. 285 del C.G.P., se 

procederá a la aclaración del auto inadmisorio de fecha 03 de julio de 2020, 

indicando que la demandante es la Señora MIREYA PINTO MUÑOZ y la entidad 

demandada es ACCIONES Y SERVICIOS S.A.S. 

 

Procediendo a conceder el término de cinco (5) días a la parte actora para 

que proceda a subsanar la demanda a partir de la notificación del presente 

auto si a bien lo tiene, en caso de guardar silencio se calificara la subsanación 

presentada en termino obrante a folios 76 y 77. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ACLARAR EL PUNTO PRIMERO DE LA RESOLUTIVA del auto inadmisorio 

de fecha 03 de julio de 2020 indicando que se INADMITE la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia instaurada por MIREYA PINTO MUÑOZ contra 

ACCIONES Y SERVICIOS S.A.S., de conformidad con el inc. 2 del art. 285 del 

C.G.P., por lo expresado previamente. 

  

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

proceda a subsanar la demanda a partir de la notificación del presente auto si 

a bien lo tiene, en caso de guardar silencio, se calificara la subsanación 

presentada en termino obrante a folios 76 y 77. 

 

TERCERO: En los demás el auto de fecha 03 de julio de 2020 quedará incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f259632a852e7144cb08e2bd73fed39dba49d2992a41dee857331e96eb1f0cbb 

Documento generado en 04/11/2020 06:43:43 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la subsanación de la demanda  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200000300  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 73 a 74 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

Por otro lado, en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada se advierte que la misma se encuentra en liquidación, por lo cual, se 

dispondrá oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES con la finalidad de 

informarle la existencia de esta demanda para lo de su competencia. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por BLANCA OTILIA TORO MORENO contra SERVIACTIVA SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN y solidariamente contra ROBINSON 

FRANCO CASTRO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la parte 

demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P.  

  

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 

demanda, la subsanación y los anexos que deban entregarse para el traslado se 

enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas 

en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 

correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 

que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en especial las del 

anverso del folio 9 y las que se encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.   

 

SEXTO: POR SECRETARÍA OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES con la 

finalidad de informarle la existencia de la presente demanda para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 

ae20d324d1ae4f7be9a74bb9778a46394b9aafc676a3aec9a8e11c47e0342dba 

Documento generado en 04/11/2020 06:40:58 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020.  Ingresa proceso al despacho para 

calificar la subsanación de la demanda  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C cuatro (04) de noviembre de  dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200001900  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 33 a 34 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por JOSÉ RAÚL GUZMÁN CASALLAS contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y 

la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA E.P.S. S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., a través de su 

representante legal, según corresponda.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P.  

 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del presente 

auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección electrónica, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La demanda y los 
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anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el mismo medio, de 

conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 

de 2020.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 

correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 

que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su réplica 

la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que se 

encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

SÉPTIMO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a la entidad pública atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

OCTAVO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4d2596cde7a4467d44343989b02cf7a82d5ddf135d849acfcff619d2a3cfed03 

Documento generado en 04/11/2020 06:40:59 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 noviembre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la subsanación de la demanda  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C.,  cuatro (04) de noviembre de  dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200002500  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 100 a 101 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

Ahora bien, del formulario No. 0104738 de BBVA HORIZONTE PNESIONES Y CESANTÍAS 

(fl. 86), como en el No. 01770520 de PORVENIR S.A., se indica que se realizó un 

traslado de A.F.P. y la entidad a la cual se encontraba vinculada la demandante 

era SANTANDER. A su vez, en la respuesta del 22 de julio de 2019 (fl. 54) se allegó un 

pantallazo del SIAFP, en el que se evidencia que la actora estuvo en ING. Por lo 

anterior, se procederá vincular a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y se le requerirá a la parte demandante que aporte el 

Certificado de Existencia y Representación de dicha entidad. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por DIANA PATRICIA PERDOMO SERRANO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda.  

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 
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QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandada y vinculada, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del presente 

auto a (los) demandado(s) y vinculada , como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 

demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el 

mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8ª 

del Decreto 806 de 2020.  
  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado(s) y vinculada , e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al 

correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en 

cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá 

procederse conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que se 

encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

OCTAVO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

NOVENO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que, en el término de diez (10) 

días, allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

vinculada, el cual no podrá superar su fecha de expedición de tres (3) meses. 
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DÉCIMO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f68d61e0612aee9c49180b85bdddbb6f8a4625af360e51c25b4974e858d073b5 

Documento generado en 04/11/2020 06:41:00 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la subsanación de la demanda  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre  de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200007700  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 25 a 26 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por LUZ MARINA PENNA CHAMBO contra FANNY AYALA SALAZAR, en su calidad de 

propietaria del establecimiento de comercio EL CARBÓN DE FANNY. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la parte 

demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P.  

  

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 

demanda, la subsanación y los anexos que deban entregarse para el traslado se 

enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas 

en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 

correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 
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que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: Se previene al demandado para que allegue con su réplica la totalidad 

de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que se encuentren en su 

poder. 

 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

148b6cd86b37b9c32ad61e464090601d17148acceefa22eb92648e98151074d7 

Documento generado en 04/11/2020 06:41:01 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la subsanación de la demanda  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre  de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200008500  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 109 a 110 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por LEONOR CRISTINA PEÑARANDA ESGUERRA contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la parte 

demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P.  

  

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 

demanda, la subsanación y los anexos que deban entregarse para el traslado se 

enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas 

en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 

correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 
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que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: Se previene al demandado para que allegue con su réplica la totalidad 

de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que se encuentren en su 

poder. 

 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

75e8f774d0b65aa47f4a2aad54f83f666472cfe184daa96dcebabd20c2c30de1 

Documento generado en 04/11/2020 06:41:03 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Mobile User



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

 

 
NJVH 

Proceso No. 202000066 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

1 

INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020. Ingresa proceso al despacho 

para calificar subsanación de demanda.  

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA  

secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200008600 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó 

en término la subsanación de la demanda visible entre folios 90 a 103 y 

realizado el estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.L., se 

observa que satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá 

a su admisión. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JOSÉ MANUEL ESPINEL BLANCO contra COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA PPH LIMITADA y en contra de los socios MARÍA CECILIA BERMUDEZ 

DE MORA, LILIANA MORA BERMUDEZ y RODRIGO SERNA AGUADO., por lo 

expresado previamente. 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto al 

Representante Legal de la demandada mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles proceda a 

contestarla a través de apoderado, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se 

enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones 

introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  
 

CUARTO: SE PREVIENE a lo(s) demandado(s) para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio en especial las 

enunciadas a folio 102 y las que se encuentren en su poder.  

  

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 

totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

  

QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del Despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c8173ba13f8b9c743d0cd8f03ad5c13c45f65f5af0217e69690bb28cdfca0d7 

Documento generado en 04/11/2020 06:43:44 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la subsanación de la demanda  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04x) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200008700  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 32 a 34 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por DORA LUCÍA GONZÁLEZ PINILLA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P.  

 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del presente 

auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección electrónica, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La demanda y los 
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anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el mismo medio, de 

conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 

de 2020.  
  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 

correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 

que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su réplica 

la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que se 

encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

SÉPTIMO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a las entidades públicas atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

OCTAVO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG Proceso No. 2020 – 087 

_______________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la subsanación de la demanda  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200009700  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 133 a 134 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por IVÁN JOSÉ IGUARAN CAMARGO contra CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P.  

 

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 

demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el 

mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8ª 

del Decreto 806 de 2020.  
  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 

correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 

que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio, en especial 

las del folio 134 y las que se encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a7a18250022f611cec20e506d74801afd16d7e9c37407913a204177875522244 

Documento generado en 04/11/2020 06:41:05 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020. Ingresa proceso al despacho 

para calificar subsanación de demanda.  

 
 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA  

secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200010200 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó 

en término la subsanación de la demanda visible entre folios 104 a 126 y 

realizado el estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.L., se 

observa que satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá 

a su admisión. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por WILMER FERNEY GUACANEME ANNEAR contra CLÍNICA 

COLSANITAS S.A., por lo expresado previamente. 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto al 

Representante Legal de la demandada mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles proceda a 

contestarla a través de apoderado, con el lleno de los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se 

enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones 

introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  
 

CUARTO: SE PREVIENE a lo(s) demandado(s) para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio en especial las 

enunciadas a folio 111 y las que se encuentren en su poder.  

  

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 

totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

  

QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del Despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e0a318afe57136ded9ab73d70fb225f41c68a806047500295d40eda64448cfe 

Documento generado en 04/11/2020 06:43:45 p.m. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020. Ingresa proceso al 

despacho para calificar subsanación de demanda.  

 

 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 

secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro  (04) de noviembre de 2020. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200010800 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 

allegó en término la subsanación de la demanda visible entre folios 90 a 93 

y realizado el estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.L., 

se observa que satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARICELA DEL PILAR CHAVEZ REINA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., por lo expresado previamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la 

demanda y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de su representante 

legal según corresponda.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO del presente auto 

admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que 

contrae la normatividad aludida. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a 

través de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
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presente auto a (los)demandado(s), como mensaje de datos a su 

dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse para el 

traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de 

datos al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 

remitir dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 

que se encuentren en su poder, se les requiere además para que aporten 

el expediente administrativo de la actora, junto con el SIAFP. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

NOVENO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas 

necesarias y conducentes para notificar este proveído a la entidad 

pública atendiendo lo expuesto en precedencia. 

 

DÉCIMO: Se requiere a la parte demandante para allegue la copia 

cotejada y la constancia de envío y recibido de la citación para 

notificación personal de las entidades privadas, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

NJVH 

Proceso No. 202000108 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

3 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

195acd57156eb0195274f5e5b534c2c66854aec221fad8fa857bc90ddb02197

a 

Documento generado en 04/11/2020 06:43:46 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020  Ingresa proceso al despacho para 

calificar la subsanación de la demanda  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200012900  

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 48 a 54 y, realizado el 

estudio respectivo, en los términos de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se observa 

que satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por HUGO ALCIDES ROMERO PRIETO contra OPERA INVERSIONES URBANAS S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 

recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 3º 

del artículo 291 del C.G.P.  

  

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 

demanda, la subsanación y los anexos que deban entregarse para el traslado se 

enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas 

en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al (los) 

demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 

correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta 

que tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá 

acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del 

mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: Se previene a la entidad demandada para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que se 

encuentren en su poder. 

 

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 

proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL:  04 de noviembre de 2020. Ingresa proceso al 

despacho para calificar subsanación de demanda.  

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 

secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200013500 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante 

allegó en término la subsanación de la demanda visible entre folios 56 a 67 

y realizado el estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.L., 

se observa que satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ANA MARÍA ARELLANO MENESES contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y GONZALO JARAMILLO 

PEÑA como persona natural, por lo expresado previamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la 

demanda y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de su representante 

legal según corresponda.  

 

TERCERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO del presente auto 

admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que 

contrae la normatividad aludida. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a 

través de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001.  

 

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los)demandado(s), como mensaje de datos a su 

dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse para el 

traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

NJVH 

Proceso No. 202000135 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

2 

 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de 

datos al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que 

remitir dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: Se previene a las demandadas para que alleguen con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que se 

encuentren en su poder,  

 

Se requiere además a COLPENSIONES para que aporte el expediente 

administrativo completo de la actora. 

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 

anterior.  

 

SEPTIMO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas 

necesarias y conducentes para notificar este proveído a la entidad 

pública atendiendo lo expuesto en precedencia. 

 

OCTAVO: Se requiere a la parte demandante para allegue la copia 

cotejada y la constancia de envío y recibido de la citación para 

notificación personal de las entidades privadas, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 4 de noviembre de 2020 Ingresa proceso al despacho para 

calificar la demanda. 

 

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200023700  

 

Revisadas las presentes diligencias, resulta procedente entrar a estudiar la 

admisibilidad de la presente demanda, sin embargo, se advierte que no es posible 

proceder de tal forma al advertir la falta de competencia, en razón al factor 

territorial, para conocer del presente asunto. 

DEMANDA INTERPUESTA 

JOSÉ FERNANDO ROCHA GARCÍA, por intermedio de apoderado judicial, instauró 

demanda en contra de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA COMFAMILIAR ANDI – COMFANDI, en la que pretenden que se declare la 

existencia de la relación laboral entre el 01 de marzo de 2001 al 25 de octubre de 

2016. Además, se pide que se condene a la demandada al pago de salarios, 

prestaciones sociales, vacaciones, sanciones e indemnizaciones, causados dentro 

de la relación laboral. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe traerse a colación el artículo 5 del C.P.T. y S.S., 

que a la letra reza: 

“ARTICULO 5º COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR O DOMICILIO. La competencia 

se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio 

del demandado, a elección del demandante.” 

De igual forma, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

providencia AL4535 de 2019, M.P. GERARDO BOTERO ZULUAGA, con base a la 

norma antes citada, mencionó lo siguiente: 

“De la disposición normativa transcrita, y al realizar una interpretación integral de la 

misma, dirigida específicamente a la solución de la controversia que se suscita, se 

entiende, que la parte demandante tiene la posibilidad de escoger para fijar la 

competencia, entre el juez del último lugar donde el trabajador prestó el servicio, o 

en su defecto, el del domicilio del convocado, garantía de que disponen los 

accionantes para demandar, y que la jurisprudencia y doctrina han denominado 

como  “fuero electivo”.” 

A su vez, debe resaltarse que, de los hechos narrados en la demanda, se extrae 

que el señor JOSÉ FERNANDO ROCHA GARCÍA prestó sus servicios como médico 

general en la CLÍNICA COMFANDI TEQUENDAMA, la cual queda en la ciudad de 
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Cali, tal como se indica en la cláusula décima novena del contrato de prestación 

de servicios médicos profesionales obrante a folios 40 a 43 del plenario.  

 

Aunado a lo anterior, se advierte que, en la certificación expedida por la 

SUPERINTENDENCIA DE SUBSIDIO FAMILIAR (fls. 39), la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI – COMFANDI tiene su domicilio 

en la ciudad de Cali.  

  

Ahora bien, nótese que en el libelo introductorio se dirigió la demanda, así como el 

poder otorgado al profesional del derecho, a los Jueces Laborales del Circuito de 

Cali, lo que pone de presente que su intención es presentar la demanda en ante 

dichos juzgadores. En consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 

5 del C.P.T. y S.S., el juez competente, que debe conocer del presente asunto, es el 

de aquella ciudad. Por ende, se declarará la falta de competencia para conocer 

de la demanda interpuesta por JOSÉ FERNANDO ROCHA GARCÍA contra la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI – 

COMFANDI y se dispondrá remitir el proceso a la oficina de reparto correspondiente 

para su conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO (21) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL para conocer de la 

demanda interpuesta por JOSÉ FERNANDO ROCHA GARCÍA contra la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI – COMFANDI 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO 

DE CALI (REPARTO), para su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 115 de Fecha 5 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Mobile User


